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[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión presentado por XXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la Solicitud de Acceso a Datos Personales con número de folio 00549/PLEGISLA/IP/2025, que dio origen al Recurso de Revisión 10813/INFOEM/IP/RR/2025, por parte del Poder Legislativo, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El día once de agosto de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a datos a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con el número de folio 00549/PLEGISLA/IP/2025, cuyo contenido es el siguiente:

“Por medio del presente y con fundamento en el articulo 5, 6 apartado A, 8, 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, 3071 DEL código civil federal fracción I. Solicito información respecto la entrega de electrodomésticos que fueron entregados por la DIPUTADE PAOLA JIMENEZ, misma que se publico y compartió en la red social de Facebook. REQUIERO SABER LO SIGUIENTE; 1.- ¿La DIPUTADE PAOLA JIMENEZ que relación tiene con la A.C. LA JEFA? ¿Cuántos electrodomésticos se entregaron? ¿Cuáles fueron los elementos que se consideraron para entregarlos es decir las beneficiaras que aspectos cubrieron para recibirlo? ¿Quién es la persona o personas que cubrieron el gasto de los electrodomésticos? si la respuesta es que fue por parte de la A.C. antes mencionada, solicito el ACTA DE DONATARIO AUTORIZADO? ¿Solicito de manera digital la factura o tiket del pago de dichos electrodomésticos? ¿Dónde fue la entrega de los electrodomésticos?”(Sic).

Así mismo adjuntó archivo en formato pdf  denominado DIPUTADE PAOLA donde se aprecia una publicación en red social Facebook como se observa de la siguiente captura de pantalla: 

[image: ]

· Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

2. En fecha uno de septiembre de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO, a través del responsable de transparencia, entregó respuestas mediante tres archivos electrónicos en formato pdf  donde medularmente se señala lo siguiente:
549 RESPUESTA.pdf: Donde el servidor público habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios señaló que atendiendo a la solicitud de información que se requiere, se turnó para su atención a personal que labora con la Diputada Paola Jiménez Hernández, y que resulta idóneo para expedir la respuesta, la cual se emitió en tiempo y forma para que pueda hacerse llegar al solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y adjunta archivo.
549 RESPUESTA (OFIC DIP PAOLA JIMENEZ).pdf Donde el Coordinador Administrativo señala que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en su haber no localizó información relativa a la solicitud.
549 RESPUESTA.pdf Donde el Titular de la Unidad de Transparencia entrega respuesta del Servidor Público habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios.

3. Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día quince de septiembre de dos mil veinticinco, con el expediente número 10813/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:

· ACTO IMPUGNADO 
“La Inexistencia de información de algo publico, es una burla, la DIPUTADE se jacta de ser correcta y hacer las cosas de una manera legal, cunado claramente esta dejando ver que sus padrinos son los del actual poder.” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD
“SE EXIJE A LA DIPUTADE, EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA A.C. LA JEFA. Y EL ACTA DE DONATARIO AUTORIZADO.” (Sic)

Adicionalmente adjuntó nuevamente a su inconformidad archivo en formato pdf  denominado DIPUTADE PAOLA descrito en el numeral primero del presente. 

4. Posteriormente, la Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentase el informe justificado procedente. 

5. Durante la etapa de manifestaciones en fecha uno de octubre de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado mediante tres archivos electrónicos en formato pdf rindió el Informe Justificado correspondiente a derecho, informe que fue puesto a la vista del recurrente en fecha veintiocho de enero de dos mil veintiséis y que medularmente refieren lo siguiente:
549 CONSIDERACIONES SAF.pdf: Donde la Encargada de la Secretaría Técnica informa que de la búsqueda exhaustiva de los archivos a su cargo no se localizaron registros de erogaciones por electrodomésticos o asignación de presupuesto del cinco de septiembre de dos mil veinticuatro al diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco.
549 CONSID PARA INFORME JUSTIFICADO (OFICIO)- (1).pdf: Donde el Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios entrega respuesta de la Secretaría Técnica.
RR.549-10813 INFORME JUSTIFICADO.pdf: Donde el Titular de la Unidad de Información rinde como Informe Justificado los archivos  549 CONSIDERACIONES SAF.pdf  y 549 CONSID PARA INFORME JUSTIFICADO (OFICIO)- (1).pdf  de Secretaría de Asuntos Parlamentarios y de Secretaría Técnica, así mismo solicita confirmar respuesta inicial.

6. Por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran.

7. En fecha veintiocho de enero de dos mil veintiséis, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. La Comisionada ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del cuatro de febrero de dos mil veintiséis; por lo que en virtud de que el expediente electrónico ha sido debidamente substanciado y no existe diligencia pendiente de desahogo, se procede a emitir la presente resolución que conforme a Derecho corresponda y 
CONSIDERANDO
1. De la Competencia. 
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el uno de septiembre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día dos al veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día quince de septiembre de dos mil veinticinco, , dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis
13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular  solicitó tener acceso a la información que a continuación se desagrega:
· Relación de la Diputada Paola Jiménez con la A.C La Jefa

En relación a publicación en la red social de la diputada:
· Cuántos electrodomésticos se entregaron
· Criterios para le entrega de los electrodomésticos
· Requisitos para recibir los electrodomésticos
· Quienes cubrieron el costo de los electrodomésticos
· Acta de donatario autorizado de la A.C. La Jefa
· Factura o ticket del pago de los electrodomésticos
· Donde entrega los electrodomésticos

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, remitió el archivo electrónico en formato PDF, cuyo contenido se desglosa en el numeral dos del presente.

15. Por lo que, el particular se inconformó por la entrega incompleta de la información por parte del  SUJETO OBLIGADO.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la entrega incompleta de la información por parte del Sujeto Obligado; contexto del  cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información de la particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: 
La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.


21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
25. Acotada la Litis del presente asunto, es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la entrega incompleta de la información del Sujeto Obligado. 

26. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE. 
· Relación de la Diputada Paola Jiménez con la A.C La Jefa

En cuanto hace a  la publicación en la red social de la diputada:
· Cuántos electrodomésticos se entregaron
· Criterios para le entrega de los electrodomésticos
· Requisitos para recibir los electrodomésticos
· Quienes cubrieron el costo de los electrodomésticos
· Acta de donatario autorizado de la A.C. La Jefa
· Factura o ticket del pago de los electrodomésticos
· Donde entrega los electrodomésticos

27. Así mismo se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

28. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

29. A más de lo anterior, es de explorado derecho que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

30. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

31. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

32. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

33. Ahora bien al inconformarse el particular únicamente sobre las actas constitutiva y de donatario autorizado,  el presente se abocará al estudio de la información que no fue colmada por el Recurrente, lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

34. Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante.

35. Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

36. Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

37. Ahora bien, respecto al Acta Constitutiva requerida por el solicitante al interponer el recurso de inconformidad, lo cual evidentemente es una documental diversa de la requerida originalmente en la solicitud de información, hecho que  actualiza la figura jurídica de la plus petitio.

38. Por tanto, dado que el motivo de inconformidad consiste en un requerimiento que no fue planteado desde la solicitud primigenia, este debe ser calificado como una ampliación a la solicitud de información o plus petitio; esto es, que se adhirió información que no había sido solicitada. Por lo que al haberse realizado en un momento posterior al ingreso de la solicitud original, el requerimiento adicional deviene infundado, debido a que no se planteó ante el Sujeto Obligado oportunamente. En consecuencia, resulta injustificado examinar tal petición, pues ésta no fue del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre ella. Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial con registro digital 178788[footnoteRef:5], en la que se establece lo siguiente: [5:  Tesis VI.2o.A. J/7, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, pág. 1137.] 


CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL.
Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.


39. Ahora bien, las Donatarias Autorizadas son aquellas organizaciones civiles o fideicomisos que cuentan con autorización por parte del SAT para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta (ISR); la autorización constituye un requisito indispensable para que este tipo de organizaciones tributen como una persona moral con fines no lucrativos conforme al Título III de la Ley del ISR y, por lo tanto, considerarse como no contribuyente de dicho impuesto, para lo cual deberá cumplir con una serie de requisitos a fin de obtener la autorización y, consecuentemente se adicionará a la Organización al listado localizado en el anexo 14 de la resolución Miscelánea Fiscal, emitiéndose a la par  la Constancia de Autorización como Donataria Autorizada.[footnoteRef:6] [6:  Código Fiscal de la Federación, artículos: 17-D, 18, 18-A, 19 y 36-Bis.
Ley de Ingresos de la Federación, artículo: 22.
Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos: 27, 79, 80, 81, 82, 82 Bis, 82 Ter, 83, 86 y 151.
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículos: 36, 131, 132, 133, 134 y 135.] 


40. De lo anterior se deduce que la Constancia de Autorización de Donataria Autorizada emitida por el Sistema de Administración Tributaria es el documento que certifica a la Organización Civil para recibir donativos que son deducibles para los donantes.

[footnoteRef:7][image: ] [7:  Anexo 14 de la resolución Miscelánea Fiscal.] 


41. Por otra parte, dentro de las obligaciones a presentar declaraciones de intereses de los servidores públicos que al informar y determinar y delimitar cuando éstos entran en conflicto con su función, donde el declarante incluye al menos lo siguiente[footnoteRef:8]: [8:  Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Artículos 44, 45.] 

I. Intereses personales del declarante que pudieran influir en el empleo, cargo o comisión:
a) Datos del cónyuge, concubina o concubinario y dependientes económicos que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos.
b) Familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil, que laboren en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, o en órganos autónomos.
II. Participación económica o financiera del declarante, concubina, concubinario, familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil y/o dependientes económicos a la fecha de conclusión.
a) Tipo de participación o contrato: porcentaje de participación en el capital, partes sociales, servicios profesionales, servicios profesionales o de bienes muebles o inmuebles.
b) Tipo de sociedad: mercantil, anónima o de responsabilidad limitada, organización civil, asociación civil, en direcciones y consejos de administración; participación accionaria en sociedades; préstamos, créditos y obligaciones financieras.
III. Participación del declarante, cónyuge, concubina, concubinario, familiares consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civil y/o dependientes económicos en asociaciones, organizaciones y asociaciones civiles, consejos y consultorías a la fecha de inicio del cargo o conclusión de este.
a) Naturaleza del vínculo: socio o colaborador.
b) Frecuencia anual.
c) Tipo de persona jurídica colectiva: instituciones de derecho público, sociedades o asociaciones de derecho privado, fundación, asociación gremial, sindicato o federación de organizaciones de trabajadores, junta de vecinos u otra organización comunitaria, iglesia o entidad religiosa.
d) Tipo de colaboración: cuotas, servicios profesionales, participación voluntaria, participación remunerada.
e) La participación presente o pasada del servidor público y del cónyuge, dependientes económicos o familiares hasta en segundo grado, en direcciones y consejos de administración, participación accionaria en sociedades, préstamos, créditos y obligaciones financieras.
IV. Viajes del declarante, cónyuge, concubina, concubinario, familiares hasta en segundo grado y/o dependientes económicos del cónyuge, dependientes económicos o familiares hasta en segundo grado financiados por terceros, y
V. Donativos realizados y/o recibidos por el declarante, cónyuge, concubina, concubinario, familiares hasta en segundo grado y/o dependientes económicos, así como los que hubieran realizado a fundaciones u organizaciones no lucrativas de las que forma parte el declarante.

Artículo 46. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, expedirá las normas, manuales e instructivos, así como los formatos impresos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración de intereses, observando lo dispuesto en el artículo 30 de esta Ley.
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos.
El servidor público deberá presentar la declaración en cualquier momento en el que, en el ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un posible conflicto de interés.

42. Sin embargo, del análisis de la legislación que regula las atribuciones del Poder Legislativo[footnoteRef:9], Obligaciones de los Diputados Locales[footnoteRef:10] y atribuciones de la Secretaría de Administración y Finanzas[footnoteRef:11], no se advierte fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a poseer, administrar o generar Constancias de Autorización de Donatarias Autorizadas requeridas por el ahora Recurrente.  [9:  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 61 ]  [10:  Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. Artículo 29]  [11:  Reglamento del Poder legislativo del Estado Libre y Soberano de México. Artículo 160] 


Conclusión
43. En mérito de lo expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 10813/INFOEM/IP/RR/2025, por ello, éste Órgano Garante determina CONFIRMAR  la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO  en la solicitud de información 00549/PLEGISLA/IP/2025.	|

44. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: --------------

R E S U E L V E 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 10813/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Poder Legislativo dentro de  la solicitud de información 00549/PLEGISLA/IP/2025.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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/ANEXO 14 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2025
Listado de donatarias autorizadas

‘Se modifica fecha de generacion de la informacion.
- Modificada en la Primera Modificacién al Anexo 14 de la Resolucién Misceldnea Fiscal para 2025, publicada en el DOF el 13
de mayo de 2025.

Lainformacién inlcuida en el presente listado comprende la informacién generada desde el 01 de enero

de 2024 al 16 de abril de 2025, de conformidad con el articulo 361

del CFF.

CONTENIDO

Listado de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del

ISR.
1. Autorizaciones.
A Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales.
B.  Organiza omisos educativos.
C  Orga omisos para la investigacién cientifica o tecnolégica.
D.  Orga omisos culturales.
E Orga omisos becantes.
F.  Orga omisos ecolégicos.
6. Orga
H.
L 3
X izaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al
en general
K izaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al piblico
en general.
L Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social.




image1.png
Publicacién de Paola Jiménez Hernandez B

(@ [t ik e e ek

#Paciaimenez #Diputada

g —~ —
2 JeFA 1 " - Al





image3.jpeg
]
| e




